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COMUNICADO 

 

El artículo 4, numeral 3 de la Ley N° 29277, prevé como requisito para acceder y permanecer en la carrera 

judicial, encontrarse hábil en el ejercicio profesional; por lo que, de conformidad con lo resuelto mediante 

Resolución Administrativa N° 298-2009-CE-PJ, SE EXHORTA a los señores magistrados tomar las providencias 

del caso a efecto de mantenerse hábiles en el ejercicio de la profesión. 

 

 

Lima, 07 de marzo del 2011 


